
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.214

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico,
ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 1 de junio de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.215

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
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trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas
que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 1 de junio de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.277

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. PEDRO RODRÍGUEZ
CERRO, cuyo último domicilio conocido fue en la
C/ Puerto de Balbarán n.º 19-4-D de MADRID, de la
sanción impuesta por la Subdelegación del Gobierno
en Ávila en expediente n.º 172/01, por importe de
5.000 pesetas por infracción «LEVE» tipificada en el
artículo 295.1.b) en relación con el 293.1.11, del
Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 8-10-90)
para cuya sanción vienen facultados los
Subdelegados del Gobierno por el artículo 29.1.d de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28.1.a) del mismo texto, mediante la imposición
de multa de hasta 1.000.000 de pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER CENTRAL HISPANO N.º
0049/6253 /96/2710006569.

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-

vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 1 de junio de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 2.278

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FÉLIX GARCÍA SERRA-
NO, cuyo último domicilio conocido fue en la Avda.
de Palencia n.º 63-A de VALLADOLID, de la san-
ción impuesta por la Subdelegación del Gobierno en
Ávila en expediente n.º 174/01, por importe de 5.000
pesetas por infracción «LEVE» tipificada en el artí-
culo 295.1.b) en relación con el 293.1.11, del Real
Decreto 1211/90, de 28 de septiembre por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres (B.O.E. de 8-10-90) para
cuya sanción vienen facultados los Subdelegados del
Gobierno por el artículo 29.1.d de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28.1.a) del
mismo texto, mediante la imposición de multa de
hasta 1.000.000 de pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER CENTRAL HISPANO N.º
0049/6253/96/2710006569.
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a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el

mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de
apremio administrativo.

Ávila, 1 de junio de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 2.163

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA
TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES

E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA
PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a
la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social. Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue
su importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-



mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Avila, 28 de mayo de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 2.166

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA
TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES
E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e
Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamacio-
nes por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en apli-

cación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30
de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los plazos indica-
dos a continuación, desde la presente notificación,
podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y
3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos) y 7 (Reclamación de deudas por recargo
de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados
mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6
(Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en apli-



cación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley
General de la Seguridad Social y 67 del Reglamento
General de Recaudación, los sujetos responsables
podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la
presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, confor-
me a lo dispuesto en los artículos citados anterior-
mente, se incidirá automáticamente en la situación de
APREMIO, con la aplicación de los recargos esta-
blecidos en el artículo 27 de la mencionada Ley y en
el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES a contar desde el día siguiente a su publicación,
podrá interponerse recurso ordinario conforme se
establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre y en el artículo 183 del Reglamento
General de Recaudación, que no suspenderá el pro-
cedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el
importe de la deuda reclamada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social de 20-6-94, según la redacción
dada al mismo por el artículo 34 de la Ley citada Ley
66/1997.

Régimen 01. Régimen general
– Reg.: 0111 10 
T. Identif.: 05100083275
MARIO HERNÁNDEZ CARRERA, Tr. Cinco

Villas, 6, 05002 ÁVILA.
Td., núm. reclamación: 03 05 2001 010011967.
Período: 10-00 a 10-00.
Importe: 35.146.
– Reg.: 0111 10 
T. Identif.: 05100146529
SANTIAGO GARCÍA SANTOS, C/ Rufino

Martín Vel., 05002 ÁVILA.
Td., núm. reclamación: 02 05 2001 010231633
Período: 12-00 a 12-00.
Importe: 105.140.
– Reg.: 0111 10 
T. Identif.: 05100562922
RUBEN HERNÁNDEZ CARRETERO, C/

Alfonso de Montalvo, 05001 ÁVILA.
Td., núm. reclamación: 03 05 2001 010017122
Período: 10-00 a 10-00.
Importe: 53.273.
– Reg.: 0111 10 
T. Identif.: 05100645673.
MIGUEL ANGEL GARCÍA PERAL, C/ Alfredo

Abella, 29, 05003 ÁVILA.

Td., núm. reclamación: 03 05 2001 010018536
Período: 10-00 a 10-00.
Importe: 278.053.
– Reg.: 0111 10 
T. Identif.: 05100713169
CARLOS MONTERO MENÉNDEZ, C/ San

Pedro Bautista, 05005 ÁVILA.
Td., núm. reclamación: 03 05 2001 010019445.
Período: 10-00 a 10-00.
Importe: 49.204.
– Reg.: 0111 10 
T. Identif.: 05100834623
MIGUEL GARCÍA DE LA CRUZ, Av. de

Portugal, 24, 05001 ÁVILA.
Td., núm. reclamación: 02 05 2001 010244161
Período: 12-00 a 12-00.
Importe: 51.356.
– Reg.: 0111 10 
T. Identif.: 05100905654.
VICTORIA DAPENA GONZÁLEZ, C/ Trinidad,

16, 05003 ÁVILA.
Td., núm. reclamación: 03 05 2001 010024192
Período: 10-00 a 10-00.
Importe: 137.528.
– Reg.: 0111 10 
T. Identif.: 05100912930
ÁNGEL PÉREZ MUÑOZ, C/ Comuneros de

Castilla, 05400 ARENAS SAN PEDRO (Ávila).
Td., núm. reclamación: 02 05 2001 010246484.
Período: 12-00 a 12-00.
Importe: 53.068.

Régimen 06. R. especial agrario cuenta ajena
– Reg.: 0611 07 
T. Identif.: 050011700111
PEDRO MUÑOZ GALÁN, C/ Pasarilla del Reb.,

05143 VALDECASA.
Td., núm. reclamación: 02 05 2000 010450714.
Período: 04-99 a 12-99.
Importe: 104.512.
– Reg.: 0611 07 
T. Identif.: 050011700111
PEDRO MUÑOZ GALÁN, C/ Pasarilla del Reb.,

05143 VALDECASA.
Td., núm. reclamación: 03 05 2000 010525785.
Período: 01-99 a 02-99.
Importe: 23.225.

Ávila, 28 de mayo de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

22 de junio de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9 



Número 2.192

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA
TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD SOCIAL

ADMINISTRACIÓN 05/01

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 27.22-92), se
procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden interpo-
ner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
siguientes al de la presente publicación, de conformi-
dad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. 11-4-1995).

– Régimen: Autónomo.
N.A.F.: 280330229016.
FÉLIX CUMPLIDO PLAZA.
Baja: 01-05-01.
Localidad: LAS NAVAS DEL MARQUÉS.
Para conocimiento del contenido íntegro de la

mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial.

Ávila, 29 de mayo de 2001.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

– o0o –

Número 2.203

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA
TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE
GESTIÓN RECAUDATORIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Examinados los expedientes relacionados, esta
Dirección Provincial ha resuelto aprobar como crédi-

tos incobrables, acorde con el art. 171 del R.D.
1637/95, de 6 de octubre y el art. 126 de la Orden de
26 de mayo de 1999, por causa y en fecha siguientes:

– Régimen: Agrario.
TOMÁS GARCÍA SANTIAGO.
NAF/CCC: 050013311422.
Clave: IB.
F. Resolución: 29-05-01.
Período: 1-12/99.
Importe. 156.767.
– Régimen: Autónomo.
MARÍA ROCÍO PEINADO SÁNCHEZ.
NAF/CCC: 051000933418
Clave: IB.
F. Resolución: 29-05-01.
Período: 1-6/97, 10/97 a 6/98 y 10/98 a 3/99.
Importe. 802.105.
– Régimen: Autónomo.
CRISTINA VINUESA MUÑOZ.
NAF/CCC: 051001358703.
Clave: DD.
F. Resolución: 29-05-01.
Período: 8/97.
Importe. 25.116.
– Régimen: Autónomo.
ASCENSIÓN JIMÉNEZ GARCÍA.
NAF/CCC: 28413508061.
Clave: IB.
F. Resolución: 29-05-01.
Período: 1/95 a 12/97.
Importe. 1.031.347.
– Régimen: General
ROMA ARTES GRÁFICAS, S.L.
NAF/CCC: 05100343862
Clave: DD.
F. Resolución: 29-05-01.
Período: 11/97.
Importe. 413.891.
(IB = Insuficiencia de bienes, DD = Domicilio

desconocido).
Se advierte que, de acuerdo con la normativa en

vigor, si los obligados al pago no compareciesen en
el plazo de diez días ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila,
se entenderá cumplido el trámite de comunicación de
cese de la empresa en su actividad y de la baja de los
trabajadores, en su caso.

Ávila, 30 de mayo de 2001.

El Director Provincial, Fernando Pascual
Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.898

Ayuntamiento de Mingorría

ANUNCIO

Manipulaciones MACHO, S.L. con domicilio
social en Avila, C/ Eduardo Marquina, 31 y C.I.F.
B05155262 ha solicitado Licencia de Actividad y
Apertura para el Envasado de Sobres de Azúcar en la
C/ Carretera de la Estación s/n de Mingorria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer por escrito en la Secretaria del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Mingorría, 15 de mayo de 2001

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.176

Ayuntamiento de Crespos

ANUNCIO

Por D. Juan Carlos Hernando Hernández, con
D.N.I. núm.: 6.560.463 N, actuando en nombre y
representación de la empresa JUAN HERNANDO,
C.B. con C.I.F. núm.: E-05128962, se ha solicitado
de este Ayuntamiento LICENCIA DE ACTIVIDAD
para la elaboración de piensos compuestos para con-
sumo de explotación del mismo promotor y venta al
público a ejercer en las edificaciones e instalaciones
existentes en la carretera de Chaherrero n°. 2 de
Crespos.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 52. 1
de la Ley 5/1993, de 21 de octubre , de la Junta de
Castilla y León sobre Actividades Clasificadas, se
somete a información pública el expediente, para que
los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad, puedan examinarlo en
este Ayuntamiento y formular las observaciones per-

tinentes en el plazo de QUINCE DIAS a contar desde
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

E1 expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Crespos, a 29 de mayo de 2001

El Alcalde, Pedro González Calvo.

– o0o –

Número 2.213

Ayuntamiento de Casavieja

ANUNCIO

CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DE
LA CONCESIÓN PARA EL ESTABLECI-
MIENTO Y GESTIÓN DEL SERVICIO DE

TANATORIO MUNICIPAL

El Pleno del Ayuntamiento de Casavieja, en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 2001, ha aprobado el
pliego de cláusulas administrativas particulares que
regirá el concurso para la adjudicación de la conce-
sión para el establecimiento y gestión del servicio de
Tanatorio Municipal, por procedimiento abierto y
tramitación con carácter de urgencia, así como con-
vocar dicho concurso. El pliego estará expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos
de reclamaciones, por plazo de ocho días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Simultáneamente se anuncia la convocatoria del con-
curso, si bien la licitación será aplazada, si se pre-
sentasen reclamaciones contra el pliego en el plazo
indicado. El extracto del pliego es el siguiente:

1.- Objeto del contrato: Concesión para el esta-
blecimiento y gestión del servicio de Tanatorio
Municipal.

2.- Duración de la concesión: Veinte años desde
la firma del contrato.

3.- Canon: 10% de las cantidades devengadas con
arreglo a tarifas.

4.- Garantías: Provisional de 250.000 ptas.
Definitiva de 500.000 ptas.
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5.- Otras obligaciones: Ejecución de obras de
acondicionamiento con arreglo al proyecto o memo-
ria propuestos, en el plazo de seis meses desde la
firma del contrato. Prestación gratuita del servicio a
indigentes. Tramitación de autorizaciones preceptivas
para la actividad. Abono de gastos por anuncios del
concurso. Pólizas de seguros. Cumplimiento de nor-
mativa vigente.

6.- Presentación de proposiciones: Las proposi-
ciones se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, durante los
trece días naturales siguientes a la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, consi-
derándose inhábiles los sábados y festivos a efectos
de finalización del plazo y trasladándose al primer día
hábil siguiente para presentar las proposiciones.

7.- Apertura de plicas: El quinto día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones, o el primer día hábil siguiente si
coincidiese aquel en sábado, a las catorce horas, la
Mesa  de Contratación se reunirá en acto público en
la Casa Consistorial para la apertura de los sobres de
las proposiciones económicas. Posteriormente la
Mesa de Contratación formulará la propuesta de
adjudicación que elevará al Pleno del Ayuntamiento.

8.- Adjudicación definitiva: La adjudicación
recaerá en el licitador que en conjunto haga la propo-
sición más ventajosa para el Municipio, conforme a
los criterios establecidos en el Pliego (experiencia
acreditada en este tipo de servicios, economía de las
tarifas propuestas, y proyecto de establecimiento y
funcionamiento). El Pleno del Ayuntamiento acor-
dará dentro de los tres meses siguientes a la apertura
de proposiciones económicas lo que estime pertinen-
te respecto a la adjudicación definitiva del concurso.

MODELO DE PROPOSICIÓN.-

D./Dª... vecino de ..., con domicilio en ..., en nom-
bre propio (o en representación de ...), enterado/a del
concurso convocado por procedimiento abierto para
adjudicar la concesión para el establecimiento y ges-
tión del servicio de Tanatorio Municipal en Casavieja
(Ávila), se compromete a asumir dicha concesión con
arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares correspondiente, proponiendo como tari-
fas para el servicio de Tanatorio las siguientes: ...

... a ... de ... de 2001.

Casavieja, a 30 de mayo de 2001.

El Alcalde, Juan Jesús Rodríguez Granados.

Número 2.226

Ayuntamiento de La Adrada

ANUNCIO

Formado por el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria los Padrones anuales de los
Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana y Rústica, del ejercicio 2001, de conformidad
con el artículo 6 del Real Decreto 1448/89, se expo-
ne al público por el plazo de UN MES, a efectos de
que los interesados puedan formular ante el organis-
mo citado las reclamaciones oportunas.

La Adrada a 1 de junio de 2001.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 2.227

Ayuntamiento de La Adrada

ANUNCIO

Por la Agencia Tributaria se ha formado matrícula
del Impuesto sobre Actividades Económicas cerrada
a 31 de diciembre de 2001.

Se expone al público por espacio de QUINCE
DÍAS hábiles.

Contra las inclusiones o alteraciones de cuales-
quiera de los datos podrán formular los interesados
los siguientes recursos:

Recurso de reposición potestativo en el plazo de
QUINCE DÍAS HÁBILES a contar desde el siguien-
te al de finalización del término del período de expo-
sición al público ante el Órgano Gestor (Agencia
Tributaria), o preceptivamente, previo a la vía con-
tencioso-administrativa, en el mismo plazo ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional, no
pudiendo simultanearse ambos procedimientos.

La Adrada a 4 de junio de 2001.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 2.228

Ayuntamiento de Umbrías

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2001, caso de
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que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Trece millones cuatrocientas veintitrés mil trescien-
tas veintiuna pesetas, nivelado en ingresos y gastos,
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:
1.- Impuestos directos, 3.758.795 ptas.
2.- Impuestos indirectos 750.000 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 3.145.889 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 2.577.637 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 691.000 ptas.
7.- Transferencias de capital, 2.500.000 ptas.

Totales Ingresos: 13.423.321 ptas.

GASTOS: 
1.- Gastos de personal, 3.583.321 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes, 6.040.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 800.000 ptas.
6.- Inversiones reales 3.000.000 ptas.

Totales  Gastos: 13.423.321 ptas.

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.-
-Personal funcionario de carrera.
A) Funcionarios con habilitación de carácter

nacional:
1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado

con Puerto Castilla, Gil García y Solana de Ávila.
Estará de manifiesto al público por espacio de

quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal correspondiente de esta jurisdicción.

En Umbrías (Ávila) a 31 de mayo de 2001.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.241

Ayuntamiento de Piedralaves

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Piedralaves solicitó con fecha
19 de diciembre de 1997, la adhesión al Convenio
Marco de 12 de mayo de 1997 suscrito entre la

Administración General del Estado y la Comunidad
de Castilla y León para la implantación de un siste-
ma intercomunicado de registros (Ventanilla
Única). Por los Presidentes de las Comisiones de
Seguimiento y Evaluación se ha prestado confor-
midad a la adhesión, con fecha 17 de mayo de
2001.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Piedralaves a 31 de mayo de 2001.

La Alcaldesa en funciones, Ana María Gutiérrez
Carrasco.

– o0o –

Número 2.245

Ayuntamiento de Niharra

ANUNCIO

CUENTA GENERAL
EJERCICIO 2000

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuen-
tra expuesta al público para su examen y formulación
de las reclamaciones y observaciones que procedan,
la CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
REFERIDA AL EJERCICIO 2000.

La exposición al público de dicho documento con-
table se regirá por las siguientes normas:

Plazo de exposición: 15 días hábiles siguientes al
de publicación del presente Anuncio en el B.O.P.

Plazo de presentación de observaciones: Los
15 días de exposición más los 8 días hábiles
siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en
Pleno.

Oficina de presentación: Secretaría de la
Corporación.

En Niharra, a 31 de mayo de 2001.

El Alcalde, Victoriano San Segundo Hernández.
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Número 2.246

Ayuntamiento de Gavilanes

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO 2000

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988 reguladora de las Haciendas
Locales, y 112.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, el Presupuesto General para el año 2000, aprobado inicial-
mente en sesión de 27 de diciembre de 2000 y sus documentos anexos han resultado aprobados definitiva-
mente al no haber sido presentadas reclamaciones durante el plazo de exposición al público, y por acuerdo del
Pleno de 31 de mayo de 2001. De conformidad con lo establecido en el artículo 150.3 se hace constar:

I. Presupuesto General para 2000. Resumen por capítulos.

INGRESOS

Capítulo / Denominación Pesetas Euros

A) Operaciones corrientes:
1.- Impuestos directos, 12.526.000 75.282,78
2.- Impuestos indirectos, 2.200.000 13.222,27
3.- Tasas y otros ingresos, 10.400.000 62.505,26
4.- Transferencias corrientes, 13.950.000 83.841,19
5.- Ingresos patrimoniales, 4.625.000 27.796,81
B) Operaciones de capital 
6.- Enajenación de inversiones reales, 5.000.000   30.050,61
7.- Transferencias de capital, 15.499.000 93.150,87

Total, 67.200.000 403.880,13

GASTOS

Capítulo / Denominación Pesetas Euros

A) Operaciones corrientes:
1.- Remuneración de personal, 14.900.000 89.550.,80
2.- Gastos bienes corrientes y serv., 16.700.000 100.369,02
3.- Gastos financieros, 2.500.000 15.025,30
4.- Transferencias corrientes, 2.000.000 12.020,24
B) Operaciones de capital 
6.- Inversiones reales, 28.100.000   168.884,40
9.- Pasivos financieros, 3.000.000 18.030,36

Total, 67.200.000 403.880,13

II. Plantilla y relación de los puestos de trabajo de esta Entidad Local.

Personal Funcionario:
Secretario-Interventor: 1 plaza.
De la Corporación: 1 plaza.
Personal laboral: 4 plazas.
Personal eventual: 1 plaza.
Total puestos de trabajo: 7 plazas.

14 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 22 de junio de 2001



Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de conformidad
con lo establecido en la Ley 39/1988, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de Ávila.

Gavilanes, a 1 de junio de 2001.

El Alcalde-Presidente, Antonio Padro Iglesias.
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Número 2.244

Ayuntamiento de Niharra

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento el presupuesto general para el
Ejercicio 2001 en sesión Plenaria Ordinaria celebrada
el día 29 de mayo de 2001, y en cumplimiento de lo
establecido en el art. 150.1 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, se expone al público dicho documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días hábiles durante los cuales, a tenor del art.
151 de la mencionada Ley, podrá ser examinado por
los legítimos interesados, que podrán presentar las
reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno de
este Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, para cuyo caso, se
reproduce resumen por capítulos del mencionado
documento contable:

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos, 3.800.000 ptas.
2.- Impuestos indirectos 1.000.000 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 5.499.273 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 3.500.000 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 1.025.000 ptas.
b) OPERACIONES DE CAPITAL
7.- Transferencias de capital 1.081.128 ptas.

Totales Ingresos: 15.905.401ptas.

GASTOS: 

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal, 2.150.000 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 10.000.000 ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales 3.755.401 ptas.

Totales  Gastos: 15.905.401 ptas.

Plantilla de Personal:

Personal funcionario:
Denominación del Puesto: Secretaría-Interven-

ción: 1 plaza en agrupación con la de los
Ayuntamientos de Sotalbo, Mironcillo y Salobral.

Niharra, 31 de mayo de 2001.

El Alcalde, Victoriano San Segundo Hernández.

– o0o –

Número 2.265

Ayuntamiento de El Barco de Ávila

ANUNCIO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR SERVICIO DE LIMPIEZA Y

DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANS-
PORTE DE GANADO

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de
fecha 30 de mayo de 2.001, aprobó provisionalmente,
conforme a lo determinado en el artículo 17 de la Ley
39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por servicio de limpieza y desinfección de
vehículos de transporte de ganado.

Cualquier interesado de los establecidos en el artí-
culo 18 de la Ley 39/1.988, podrá examinar el expe-
diente y presentar, por escrito, las reclamaciones que
estime oportunas, durante el plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente ala publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Avila. Dichas reclamaciones deberán presentarse en
el Registro General del Ayuntamiento de El Barco de
Avila, C/ del Arco n° 2, de 10 a 14 horas, los días
laborables y dirigidas al Pleno de la Corporación, o
mediante los procedimientos establecidos en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.



El expediente se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría del Ayuntamiento de El
Barco de Avila, de 10 a 14 horas, de lunes a viernes
laborables.

En el caso de que no se presenten reclamaciones al
expediente, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo hasta entonces provisional.

El Barco de Ávila, a 5 de junio de 2001.

El Alcalde, Agustín González González.

– o0o –

Número 2.266

Ayuntamiento de Puerto Castilla

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año 2001, caso de que
durante el período de exposición no se produjeran
reclamaciones en contra suya, por un importe de die-
cisiete millones novecientas sesenta mil ciento seten-
ta y cinco pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con
el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:
1.- Impuestos directos, 3.924.924 ptas.
2.- Impuestos indirectos, 620.000 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 1.856.550 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 2.630.856 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 2.977.845 ptas.
7.- Transferencias de capital 5.950.000 ptas.

TOTAL INGRESOS, 17.960.175 ptas.

GASTOS:
1.- Gastos de personal, 1.485.175 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes, 7.475.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 650.000 ptas.
6.- Inversiones reales, 8.350.000 ptas.

TOTAL GASTOS, 17.960.175 ptas.

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.-
- Personal funcionario de carrera.
A) Funcionario con habilitación de carácter nacio-

nal:
1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado

con Gil García, Solana de Ávila y Umbrías.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

Puerto Castilla (Ávila) a 4 de junio de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 2.116

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1
DE ARENAS DE SAN PEDRO

EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Órgano que ordena emplazar: Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Arenas de San Pedro.

Resolución que lo acuerda: Providencia de esta
fecha, en el procedimiento que se indica seguida-
mente.

Asunto: Juicio de familia. Divorcio Contencioso
nº 374/200.

Emplazado: Manuel Carlos Amaral.
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio de

abogado y procurador y contestar a la demanda.
Plazo: Veinte días.
Prevención legal: Se le declarará en rebeldía sin

más citarle, no oírle y se declarará precluido el trá-
mite de contestación.

En Arenas de San Pedro, a catorce de mayo de dos
mil uno.

El Secretario, Ilegible.

Don Manuel Carlos Amaral con último domicilio
conocido en calle Gredos núm. 32 de Candeleda.
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